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"?023. Año del Septuagésima -Aniversario del Reeonocírniento de! Dereeho al Voto de las Mujeres en Méxíeo"

SECRflTARIA DE JU_§TICIA Y DERECIIOS I{UNIAÑOS
CÜhf,ISiÓN ESTATAL DE MEJÜRA RNGULATÜR,iA

A"CTA DE IN§T}JACIÓN DEL CCIBTITÉ I¡{TER.NS DE MEJSP-}. P-EGLTLATSR.IA

En la Cuidad de Teotihuacán Estadc de iviéxico el día i1 de abril de2A73, a las l1:ü0 horas, reunidcs ea

las oficinas" ubicadas enPlaza Íuárez No. 1, Teotihuacáno centro, Estado de México, con fundamento en

1o dispuesto en los artículos 21 fracción IY de la Ley para la Mejora Regulatoria dei Estado de México y

sus Mtrnrcrpros, a los artrculos 21,28,'l9y 3Ll del Keglamento Murucrpal para la MeSora Regutatorra del

h{unicipia de Teotihuacái:., se reúnen coa la finalidad de insialar fomialmenie el Comité Inteino de

Mejorz Regulatoria de la Contraloría Municipal 2AZ2-2A24, Presidente: Lic. Jorge Rene Martínez

Cervantes, Secretario: C. M*na Evelia Andrade Zacanas, para el cumplimiento de sus funciones el

L omrte lnter"Íto se conlorma v tirman:

Lt(_. .¡i rHl,f; ¡<1,ñ 3l L¡'i<VAI\ I ES TVELIA AT{DRADE ZÁC

FRTSIDENTE

lñtclrÉa AUXILTAR ISTRATIVO

X. Comité Interno: ¡ri Comité interno cle IvÍejora Reguiaroria, que es ei érgano cCInsriruido ai inrerior cie

cada dependencia estatal, organismc públicc descentralizado y murucipios para ile-,rar a cabo actividades

continuas de me,iora regllatoria derivadas de la Ley;

lV. ltstablecer Comitds lnternos en cada dependencra, ios cuales se encargaran de elaborar v aprobar

los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así c<¡mo las prapuesias de creación de

regulaciones o de reforma específica, con base en lcs objetivos" eskategias y líneas de acción de los

programas sectoriales, especiales, regionaies e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrolio.
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Lc¡s titulares de las dependencias deberán designar un seividor públicc con nivel infericr jei.aiquicc

inmeeliafo, ariien será el enlaee dc la materia y el responsable de mejora regrila,toria de1 sujeto obligado, el

cuai tendrá estrecha comunicación con el Coordinadcr Generai de h{ejora Regulaioria para riar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los orograrnas anuales de mejora regulatoria, así como las oropuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atdbuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Intetnos son órganos d.e análisis colegiados constituidos al intedor

de las dependencias, que tienen por objeto auxiiiar ai Coordinador Generai Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus firnciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a la desresulación, la simpliticación y la nrestación etjciente 7, efrcaz del servicio público, con base en Ia

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde ei Consejo Estatal de Mejora Regulatoria-

(LPLMRIIEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

cornpetencia, las funcíones siguientes:

I. coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser ei vinculo de su dependencia con la Comisión:

IIi. Elaborar el Programa Anual de Mejora Reguiatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

retbrma especítica. así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, ¡r enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

trV. Elaborar y tener actuaiizado el caüilogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazcs y

montos de los clerechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la eomisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avanses del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

Iegales correspondientes;

VL Elaborar el infbrme anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultadcs obtenidos y enviarlo a la Comisién

para los efectos legales correspondientes; y
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VII. Las demás que sstablezcan otias dispcsiciones jurídicas aplicables. Aprobadas pcr la Ccinisión las

propuestas de ereaeión de nt:evas regr:laciones o de refonna, los Enlaees de Mejora Regulatoria

presentarán ai tituiar dei area a que pertenecen, el proyecto de refonna respectivo.

1.

Las dependencias municipales enviariín al A¡,untamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria" previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año" a ef-écto

de ser analizado y, er su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artíeulo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por e1 funcionario

público con nivel jerárquico inmediato int-erior en el organigrama, que designen Eara tal tln:

El Enlace de Mejora Reguiatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependenciq integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo. interesadas en el marccr

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuatro veces al afra, can aI menos

veinte días naturales de anticipación al cier:re del himestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces ei

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesicnes se harán en los mismos términos orevistos para las sesiones de Ia

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables a] Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{RMMR} Artículo 30.- Para el cumolimiento de su obieto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las denendencias oarticioantes;

II.

m.

IV.
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ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del l"tunicipio e impulsar procesos de calidad

regrrlatoria en las r{ependencias? en los términos dc 1as disposiciones nontativas aplieables;

Ill. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes. así como los informes de avance, para su envío a la Comisién Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso conlinuo de mejora del marco reguiatorio del Municipio"

V" Participar en la elaboración del Programa elelaflo respeetivo, para su envío a ia Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, can

base en los estudios y diagrósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integraiidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependeneia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simpiificación administrativa, que dé lugar a

la prestaeión más efieiente y eficaz del serwicio públicei;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

estableper sistemas de mejora regulatoria;

Xt. Eiaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las aetualizaeiones necesarias ai catr{logo de trárnites y servieios a ea;go

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xill. Emitir el Manual de Operación de la Normateca lnterna;

XlV. En general, proveer al establecimiento de ria proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementacién de sistemas rle mejora regulatoria, Dara contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y prostramas que acuerde el Conse.io; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables s que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.
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